
BASES ESPECÍFICAS DE LA
CONVOCATORIA PÚBLICA, MEDIANTE EL
SISTEMA DE CONCURSO, DE CINCO PLAZAS
DE AGENTE DE MEDIO AMBIENTE, DE LA
PLANTILLA DEL PERSONAL FUNCIONARIO,
INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO
PÚBLICO EXTRAORDINARIA EN EL MARCO
DE LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL DEL CABILDO DE GRAN
CANARIA, APROBADAS MEDIANTE
RESOLUCIÓN NÚMERO 1.680/2022.

PLANTILLA PERSONAL FUNCIONARIO

ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES
/COMETIDOS ESPECIALES

CLASE/RAMA/ESPECIALIDAD: Agente de Medio
Ambiente. 

GRUPO C, SUBGRUPO C1.

NÚMERO DE PLAZAS: Cinco.

TITULACIÓN REQUERIDA: Título de Bachiller,
Técnico o equivalente.

FUNCIONES: Las funciones propias de la categoría,
asignadas por la normativa específica vigente; en
particular: GENÉRICAS: Custodia, protección y
vigilancia de la riqueza forestal, espacios naturales,
flora, fauna y paisaje de la Isla. Participación en las
tareas relacionadas con el uso social, recreativo y
didáctico de los Espacios Naturales. Vigilancia y
prevención de los incendios forestales, participando
en las tareas de extinción, coordinando y asesorando
al personal que tome parte en las mismas. Inspección,
supervisión y control de los trabajos realizados por
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el personal obrero en materia de conservación,
aprovechamientos, mejoras y repoblación de montes.
Inspección y policía relacionada con la normativa
sobre evaluaciones del impacto ecológico o ambiental.
Participación en las tareas de inspección y control de
vertidos de residuos y contaminación de las aguas y
atmósfera, fuera del medio urbano, que les sean
encomendadas. Podrán contribuir a la vigilancia del
patrimonio cultural en el medio rural, con especial interés
a los valores arqueológicos e históricos. ESPECÍFICAS:
En caso de incendio forestal acudirá a la extinción del
mismo, tanto, de los de la zona a su cargo como de
las colindantes, cooperando a su rápida extinción y
evitando su propagación. Acudirá asimismo a otros
incendios forestales fuera de dicho ámbito territorial,
cuando se le ordene. Informará inmediatamente al Jefe
de Comarca sobre cualquier siniestro, daño o infracción
que afecte a los recursos naturales de su comarca o
zona, con relación circunstanciada de los hechos y
valoración de los elementos bióticos o abióticos
afectados. Conocer los límites de los montes de
utilidad pública y del Estado, y los de los Espacios
Naturales Protegidos de su zona. Vigila las áreas
naturales que constituyan su zona o comarca de
actuación, velando por su integridad, vigilando la
ejecución de los aprovechamientos y mejoras que se
realicen, haciendo efectivos los acotamientos y
denunciando toda clase de daños, abusos e infracciones
que sorprendieran, en todas y cada una de las misiones
de policía que le corresponden, en el plazo máximo
de cuarenta y ocho horas. Colaborar y orientar a los
ciudadanos en las actividades de ocio en la naturaleza
compatible con la preservación de sus valores. Participar
en las tareas relacionadas con el uso social y recreativo
de los espacios naturales protegidos. Redactar los
informes que el Jefe de Comarca le interese sobre
cualquier servicio e incidencias habidas en su zona.
Cuidar los utensilios de trabajo que se les confíen.
Reconocer e informar cualquier tipo de aprovechamiento
forestal o trabajos en fincas rústicas particulares.
Personarse, cuando se les indique, en las actuaciones
que se deriven de la gestión de los espacios naturales,
de los montes y de la flora y fauna silvestre en el marco
de las previsiones de la legislación sectorial en estas
materias. Practicar las valoraciones que se les encargue.
Dar cuenta al Jefe de Comarca de las incidencias que
observe en los trabajos del personal laboral en su
zona. Investigar los ilícitos contra los recursos naturales,
bajo la dirección del Jefe de Comarca. Dirigir y
coordinar al personal laboral en tareas de extinción
de incendios forestales en ausencia del Jefe de Comarca
u otros superiores. Realizar las demás funciones
previstas en el artículo 1 del Reglamento del Cuerpo

de Agentes de Medio Ambiente del BOC 71 de 7- 06-
1995, produciendo denuncias por las infracciones
que observaren. Custodia, protección y vigilancia de
la riqueza forestal, espacios naturales, flora, fauna y
paisaje de la Isla, con especial dedicación al ejercicio
de las funciones de custodia, protección, vigilancia,
inspección y policía en materia de flora y fauna
silvestre, caza y pesca continental en el ámbito
territorial, bajo la dirección y organización del Inspector
y de conformidad con las instrucciones impartidas por
la Jefatura del Servicio Técnico de Medio Ambiente.
Y las demás previstas en la Ley y el Reglamento del
Cuerpo de Agentes de Medio Ambiente, así como las
que por otras Disposiciones Legales se establezcan.

DESARROLLO Y CALIFICACIÓN DEL
PROCESO SELECTIVO. Se desarrollará conforme
a lo dispuesto en las Bases Generales de la convocatoria
mediante el sistema de concurso, de plazas vacantes
de la Plantilla del Personal Funcionario, incluidas en
la Oferta de Empleo Público Extraordinaria en el
marco de la Estabilización de Empleo Temporal del
Cabildo de Gran Canaria (aprobadas mediante
Resolución número 1.614/2022, rectificada por
resolución número 1.703/2022).
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